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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se somete a información pública el 
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de monumento, del Dique con 
Tajamares en el cauce del río Genil, en Granada.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, del Dique con Tajamares en el cauce del Río Genil, en 
la provincia de Granada, incoado mediante Resolución de 20 
de enero de 2006, de la Dirección General de Bienes Culturales 
de la Consejería de Cultura (publicado en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 34, de 20 de febrero de 2006) 
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, 
de conformidad con los artículos 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 de su 
Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y apartado 
13.2 de la Resolución de 1 de junio de 1999 de la Dirección 
General de Bienes Culturales, por la que se delegan en los 
Delegados Provinciales de la Consejería determinadas compe-
tencias en materia de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 
26 de junio), se anuncia la apertura de período de información 
pública del expediente por plazo de veinte días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por el plazo indicado, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, para que cuantos tengan interés 
en el mismo puedan en el citado plazo examinarlo y formular 
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Paseo de la Bomba, 11, Granada, de nueve 
a catorce horas.

Granada, 25 de abril de 2006.- El Delegado, José Antonio 
Pérez Tapias.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se somete a información pública el 
procedimiento para la declaración de Bien de Interés 
Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, del 
yacimiento «Necrópolis Megalítica de la Planilla», en 
Ronda (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Zona Arqueológica, del yacimiento denominado «Necrópolis 
Megalítica de la Planilla», en Ronda (Málaga), y atendiendo al 
estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la 
apertura de un período de información pública, de conformidad 
con los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, 13.1 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, que la desarrolla; y 86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este Anuncio, para que cuantos 
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exami-
narlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas.

Málaga, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco 
López Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador AL/2006/161/AG.MA/ENP.

Núm. Expte: AL/2006/161/AG.MA/ENP. 
Interesado: Don Juan Manuel Castilla Viñolo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Iniciación, del expediente sancionador 
AL/2006/161/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2006/161/AG.MA/ENP. 
Interesado: Don Juan Manuel Castilla Viñolo. 
DNI : 27252999-T.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Tipificada en artículo 26.2.e) de Ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de ENP de Andalucía, siendo calificable como 
grave según el artículo 26.2.e) de esa Ley. 
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 60101,21 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día de su 
publicación.

Almería, 21 de abril de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería 
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/333/AG.MA/ENP.

Núm. Expte: AL/2005/333/AG.MA/ENP. 
Interesado: Don Francisco Rodríguez Murcia.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva, del expediente sancionador 
AL/2005/333/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte: AL/2005/333/AG.MA/ENP. 
Interesado: Don Francisco Rodríguez Murcia.
DNI : 27175968-C.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Infracción: Tipificada en artículo 26.2.e) de Ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de ENP de Andalucía, siendo calificable como 
grave según el artículo 26.2.e.) de esa Ley. 
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Sanción: Multa de seis mil euros (6.000 euros). 
Plazo de recurso: Un mes para interponer recurso de alzada.

Almería, 26 de abril de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador AL/2006/191/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2006/191/AG.MA/FOR.
Interesado: Alicia Fernández Calero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/191/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2006/191/AG.MA/FOR.
Interesada: Alicia Fernández Calero.
NIF: 27011471 H.
Infracción: Muy grave del art. 76.3 de la Ley Forestal de Anda-
lucía en relación con el art. 80.3 de la misma.
Sanción: Multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo del recurso: 15 días desde el día siguiente ala publicación 
en BOJA para interponer recurso de alzada.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, 
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
HU/2005/1214/G.J. DE COTO/CAZ. 

Núm. Expte.: HU/2005/1214/G.J. DE COTO/CAZ.
Interesado: Don Antonio Márquez Cuesta (28732905V).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes 
HU/2005/1214/G.J. DE COTO/CAZ, por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 20 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

ANUNCIO de Rectificación de errores de bases 
(BOJA núm. 68, de 27.3.2006).

En las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 68 de fecha 10 de abril de 2006 de una plaza 
de oficial de la Policía Local del Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos 
Par del Condado, en el punto 3 apartado a) donde dice: «Haber 
permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como 
funcionarios de carrera en el Cuerpo de la Policía Local, en la 
categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándo-
se a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo»; debe 
decir, en base al cumplimiento del tenor literal establecido en el 
artículo 21. a) del Decreto 201/2003 de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local: «Haber permanecido, 
como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios 
de carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en la categoría 
inmediata inferior a la que se aspira, computándose a estos 
efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo».

Bollullos Par del Condado, 3 de mayo de 2006.- El Alcalde-
Presidente, J. Carlos Sánchez Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER POR CONCURSO OPOSICION UNA 
PLAZA DE RECEPCIONISTA DE LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION ESPECIAL MEDIANTE TURNO RESTRINGIDO DE 

PROMOCION INTERNA

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición res-
tringido de promoción interna, de una plaza de Recepcionista, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo D, 
correspondiente a la OEP 2006, aprobada por Resolución de la 
Alcaldía Presidencia de 21.2.2006 (BOE núm. 76, 30.3.2006), 
dotada con las retribuciones básicas correspondientes a dicho 
grupo y las retribuciones complementarias que correspondan 
de acuerdo con la RPT y régimen retributivo vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo establecido 
en la Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, 
RDL 781/86 de 18 de abril, RD 896/91 de 7 de junio y RD 
364/95 de 10 de marzo.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición restringido 

será necesario:

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o 
equivalente, o tener una antigüedad de 10 años en un Cuerpo 
o Escala del Grupo E del área de actividad o funcional corres-
pondiente, o de 5 años y la superación de un curso específico 
de formación al que se haya accedido por criterios objetivos.

- Ser funcionario de carrera del Grupo E, de la Escala de 
Administración Especial o de la Escala de Administración General 
del Ayuntamiento de El Ejido siempre que se estén desempe-
ñando actividades sustancialmente coincidentes o análogas en 
su contenido profesional y en su nivel técnico con el de la plaza 
que se convoca, en la situación de servicio activo.


